
UNI\TE,RSID,\D DI i T,\LCA
FACUI,TAI) DE CII]NCI,\S.JURÍDIC,,\S Y SOCIALE,S

ACTA DE, ACUtr,RDO DOC'I'OR.ADO
C ONII'IÉ,\C.\DIi,NTICO PROGRANL\ DOC'I'OR.\DO

Fln'I'alca, a 28 dc agosto de 2017, siendo 1as 13:30 horas, sc rcirne en scsión ordinaria cl
Comrté ,{cadémico del Doctoracio en Derecho, bajo la presidencia del Director del Programa
de l)octorado, Prrif. Dr. Humberto Nogueira;\1ca1á, actuando como Secretarir> clc lJacultad el
Prof. Dr. Cristian Contteras Rojas, con 1a presencia de los siguicntes integrantcs de1 Comité
Académico: Prof. Dr. Rairl Carner.ah Rodrígucz y 1)rof. Dr. Dicgo Palomo \/é1e2.

T'ab1a:

f . intbrmaciones dc1 l)ecano
2. C.onr-ocaciírn de postuiantcs 2018
3. Comité dc Autoer-aluación
-1. Comité de er.aluación del provccto dc 'I'esis Dr¡ctoral de Jorge Arias

L. Informaciones del Decano

L1 Decarto .informa que cl martes pasaclo se realizci una reunión dc1 Consejo Acadómic«r en qr.re
se prescntaron las \-acantcs cle postgrado. Hn la oportuniclacl se cstableció que cl Prograrna de
l)octc-rra.do en i)erecho tendrá 3 r-acantes para el ario 2018.
-\grcga que cn 1a scsión sc discuuó e1 descenso gencral de la cirnriclad de matriculados en los
distintc-rs Prograrlas de Doctorado. Tarnbién se indicó que la Unir.crsidad está prcocu¡rada
porque son pocos ios alumnos quc son bcneficiarios dc becas Conicr-t.
Se indica que la preocupación de 1a Unir.ersidad no tienc relación con los alumnos dc nuestro
Programa, pucs ellos no han usado todas las becas clue brinda 1a Llniversidad. Dc heci-ro,
algunos están becados pot Conicl.t y otros sc autofinancian.

2. Convocatoria de postulantes 2018

l'1,1 Comité a¡a1tza 1a nccesidacl de ampLiar 1a difusrón de1 Programa! tanto a nir.el nacional
comr¡ internacional. Para estos efectos se acuerda rcaltzar gestiones con la Iiscuela de
Postgraclo v el Departamento de Relaciones Jritcrnacionales, como asimismo la publicacrón de
avisr¡s en medios dc comlrnicación. A la vcz. se actualizarír la páorna rvel¡ clel Doctorado cr¡n
toda 1a infr¡rmación refcrente al proceso c1e admrsiirn 2018.

3. Comité de Autoevaluación

l'11 l)irector Nogueira inclica que no se ha recibiclo rcspuesta dc1 Itector acerca c1e1

firratrciamicnto de 1a asistencia administrativ^ p^1; el procerso de acrcclitación, cntre los mcses
dc septicmbre r. diciembrc clel presentc año. Antc e1lo se con¡unicó con el \¡icerrcctor de
Gesúón \, Finanzas, c¡uien 1o autorizó a destinrr recurs()s p.lríl este objeuvo.



4. Tribunal de evaluación del proyecto de Tesis Docroral de Jorge Arias

El Director Nogueira señala que es necesario que el Comité apruebe la integración del Ttibunal
que evaluatá el proyecto de tesis doctoral de Jorge Arias.
Propone como miembro externo del claustro al Profesor del claustro del Doctorado en
Derecho de la Univetsidad de Yalparatso, don Christian Viera. A él se sumarían los
Profsesores, doctotes de nuestro claustro de doctorados, señores Alberto Olivares e Isaac
Ravtellat.
El Comité aprueba la propuesta, de modo que el Tribunal queda integmdo por los Profesores
Doctores Vieta, Olivares y Ravetllat.
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